
INFORME SECRETARIAL: Informo a la Señora Juez que la audiencia que se encontraba 
programada para el día 12 de diciembre de 2024, no se pudo materializar.   
 
Santiago de Cali, 30 de enero de 2025. 

 
MARÍA PAULA WIRTZ AVENDAÑO 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 99  

 
Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veinticinco (2025) 

 
RAD:    76001310500120240029200 
REF:     ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:    LUZ DARY VASQUEZ ÑAÑEZ 
DDO:   PROTECCIÓN S.A. 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, el Juzgado procederá a fijar fecha y 

hora que más adelante se indica para llevar a cabo AUDIENCIA VIRTUAL.  Se informa a las partes 
que la audiencia virtual se realizará a través de las plataformas dispuestas por el Centro de 
Documentación Judicial –CENDOJ (RP1, Cloud, Life-Size o Microsoft Teams), y a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través de la dirección de correo electrónico o números telefónicos que 
obren en el expediente o aquellos que se hayan suministrado al correo institucional del despacho, 
será informado el respectivo link para acceso a la diligencia, con la advertencia que se realizará 
en la fecha y hora programada.    
   

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:      
 

  PRIMERO: SEÑALAR para el día LUNES VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.) fecha y hora en la cual se 
llevará a cabo la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS.  
 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes que la audiencia virtual se realizará a través de 
las plataformas dispuestas por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ (RP1, Cloud, Life-
Size o Microsoft Teams) y tanto a las  partes como a sus  apoderados judiciales,  a la  dirección de 
correo electrónico o números telefónicos que obren en el expediente o aquellos que se hayan 
suministrado al correo institucional del despacho, será informado el respectivo link para acceso 
a la diligencia, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora programada.    

 

NOTIFIQUESE  

 
 
 
 
 
 

Aup/ 2024-292 Pensión sobrevivientes. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
En estado No. 11, hoy 31 de enero de 2025 notificó a las 
partes del auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

La secretaria 
MARÍA PAULA WIRTZ AVENDAÑO 


